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ALE

SCA

SCL

SAT

Asesoramiento Legal Externo

Servicio Consultas Absueltas

Servicio Control Legalidad

Servicio Autorizaciones Transigir
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Cuerpo de Procuradores

Asesoramiento y Control de 
Legalidad

SiDEJURE

SiDEJURE

Servicios asociados a la articulación de

los equipos jurídicos de los organismos

y entidades que integran el SIDEJURE,

para coordinar las estrategias y

actuaciones de defensa jurídica del

Estado relacionadas con el oportuno

asesoramiento y absolución de

consultas, así como con el control de la

legalidad para la adecuada

sustentación de los decisiones y

gestión de los actos y contratos en el

sector público.

Servicios
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SPR

SPC

DH DATA – PGE

SRM

S2A

Servicio de Patrocinio y Representación

Servicio Pasivo Contingente

Casos DDHH Ecuador

Servicio Registro Mediación

Servicio Autorizaciones Arbitraje
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Representación y Patrocinio 

Cuerpo de ProcuradoresSiDEJURE

SiDEJURE

Servicios asociados a la articulación

y coordinación de los equipos

jurídicos que integran el SIDEJURE,

con relación a las estrategias y

acciones de solución amistosa, así

como las de carácter contencioso

que, a nivel nacional o internacional,

involucran al Estado o sus

instituciones.

Servicios
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Gestión del conocimiento e 
iniciativa legislativa

SPL

Educación virtual 

Publicaciones

Servicio Proyectos de Ley PGE

MANUAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO 

Sistema Nacional de Defensa 
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SiDEJURE

Pronunciamientos 
consultorías

Pronunciamientos PGE 2022

Servicios asociados a la articulación de

los equipos jurídicos del SIDEJURE,

para coordinar sus esfuerzos en torno

al desarrollo de normativa jurídica,

investigación, capacitación y

generación de información jurídica

orientadas al fortalecimiento de la

defensa jurídica del Estado.

Servicios
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La adhesión al Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado SIDEJURE se efectúa

mediante convenio suscrito por el Procurador General del Estado o su delegado y la

máxima autoridad de la institución adherente.

La Procuraduría General del Estado, a través de la Secretaría General y en las

Direcciones Regionales, en el ámbito de su jurisdicción, llevará un registro de

inscripción del Cuerpo de Procuradores del Estado en el Sistema Nacional de Defensa

Jurídica del Estado, en el cual serán inscritos, a solicitud de la máxima autoridad de

cada entidad, quien suscribirá el Convenio de Adhesión, en forma electrónica o física y

llenará las fichas de registro, que estarán a disposición de los usuarios en el portal

electrónico de la Procuraduría General del Estado.

Adhesión y Registro
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Paso 1: Ir a “Registro de

Institución” y rellenar la

información del formulario.

A continuación se refleja el

formulario para registrar los

datos de su institución para la

generación automática del

CONVENIO DE ADHESIÓN AL

SIDEJURE
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Paso 2: En datos de la 

institución se debe 

seleccionar si la máxima 

autoridad o su delegado 

suscribirá el convenio. 

También se debe facilitar 

el nombre del 

Administrador de 

convenio quién 

administrará la plataforma
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Paso 3: Una vez 

completada la 

información 

seleccionar la opción 

“Obtener convenio”
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Paso 4: Posteriormente, descargue el Convenio de Adhesión del Sistema Nacional de

Defensa Jurídica, la máxima autoridad o su delegado será quien suscribirá el Convenio de

Adhesión.

Registro
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Paso 5: Una vez suscrito el convenio este deberá ser cargado con el

número de cédula de quien suscribe el convenio .

Registro
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Paso 6: La PGE remitirá al correo electrónico registrado en el convenio, el

convenio formalizado, acta entrega recepción con las credenciales de

acceso.

Registro
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Paso 7: Una vez que la institución recepte el convenio formalizado y las

credenciales de acceso al sistema por correo electrónico, el administrador

designado podrá realizar el registro de abogados habilitados por la

institución para integrar el Cuerpo de Procuradores del Estado.

Registro
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Paso 8: Con las credenciales enviadas por la Procuraduría

General del Estado, autentifíquese para acceder al registro del

Cuerpo de Procuradores.
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Paso 9: Cuando ingrese a la plataforma un mensaje le indicará los

anuncios importantes.
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Paso 10: Registrar los datos de los abogados que la institución habilitará,
considerando que deberá señalar la opción “Siguiente" hasta finalizar con el
número de abogados a registrar y solo una vez culminado el listado se debe pulsar
la opción “Generar formulario de solicitud".
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Paso 11: En caso de necesitar eliminar un registro puede utilizar el botón

“Eliminar Abogados”
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Paso 12: Posteriormente se generará un formulario con el listado de los

profesionales registrados, dicho formulario deberá ser suscrito

electrónicamente por el administrador y cargado en la plataforma.
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Las entidades inscritas en el Sistema de Defensa Jurídica del Estado, a través de

sus abogados, en el desempeño del patrocinio del Estado, deberán:

a) Mantener informada a la Procuraduría General del Estado de la tramitación y

resultado de los procedimientos con el detalle, en la forma que este organismo

determine a través de las oportunas instrucciones.

b) Efectuar cuantas actuaciones sean precisas para la mejor defensa de los derechos

que representen y recabar cuantos datos y antecedentes sean necesarios a tal fin.

c) Guardar un riguroso sigilo profesional en relación con las estrategias de defensa y las

actuaciones que cumpla, que se extenderá a todos los datos, informes y a la información

de cualquier tipo a que tenga acceso en el desempeño de sus funciones.

Obligaciones generales del Cuerpo de Procuradores del Estado
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El administrador designado en el Convenio de Adhesión, de cada uno de los organismos

y entidades inscritos en el Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado, están

obligados a informar a la Procuraduría General del Estado de las altas y bajas de los

abogados registrados, cuando ellas se produzcan y por lo menos cada tres meses a

reportar las variaciones de personal que se produzcan dentro de su cuerpo de abogados.

Obligación de actualizar información
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El Sistema de Defensa Jurídica del Estado, se implementará de conformidad con los

términos y condiciones detallados en el Reglamento, convenios y protocolos técnicos.

La Procuraduría General del Estado se reserva el derecho de suspender el servicio a los

usuarios que no lo utilicen acorde a los términos y condiciones antes indicados.

Buen uso del sistema
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